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Este Tratado es la piedra angular de régimen jurídico internacional del espacio 

ultraterrestre. Sin perjuicio de ello, la Argentina que el carácter cambiante del espacio 

ultraterrestre demanda que la comunidad internacional encuentre soluciones comunes 

a los nuevos desafíos. En ese sentido, la Argentina da la bienvenida a la adopción, luego 

de ocho años de trabajo, de las 21 Directrices relativas a la Sostenibilidad a Largo Plazo 

de las Actividades en el Espacio Ultraterrestre de la Comisión sobre la Utilización del 

Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos y considera que la cooperación internacional 

será fundamental para la implementación de estas Directrices. 

 

En la misma línea, y en aras de evitar que el espacio se convierta en un ámbito de 

conflicto armado, la Argentina apoya la negociación, en el marco de la Conferencia de 
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de noche, a través de microondas en banda L. Estas características le otorgan un sin 


